
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00554 00  

 
Previo a resolver sobre la solicitud que antecede (fl. 14, C.2) y en atención al 

contenido del acta del despacho comisorio sin diligenciar devuelto por la 
Alcaldía Local de Usaquén, se requiere a la parte demandante para que en 
el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído 

informe todo lo concerniente al acuerdo de pago al que llegaron las partes 
durante la diligencia de secuestro.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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